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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, y por lo que se refiere al ámbito de 
competencias del Ministerio del Interior, se informa que el servicio de confronta de la 

Intervención de Armas y Explosivos del Puerto de Bilbao supervisó el efectivo 
embarque de la carga declarada en la guía de circulación, plan de seguridad y adenda.  

 
El aplazamiento de la carga fue determinado por la empresa y según lo 

declarado en la guía de circulación, plan de seguridad y adenda, el destino era Emiratos 
Árabes Unidos. 

 
La salida del buque se produjo a las 20:05 horas del día 11 de febrero de 2020. 

 
Por otra parte, cabe señalar que, en aplicación de Reglamento (UE) Nº 

952/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se 

establece el código aduanero de la Unión Europea y, en particular, su capítulo 2 sobre 
Derechos y obligaciones de las personas en el marco de la legislación aduanera, y el 

artículo 12, sobre la Comunicación de información y protección de datos, no se puede 
facilitar la información solicitada, salvo en el marco de un procedimiento judicial.   

 

Asimismo, se indica que España tiene plenas relaciones diplomáticas bilaterales 

con el Reino de Arabia Saudí, que es un actor clave en una región prioritaria para la 
política exterior española.  

 
Por último, se informa que Mohammed bin Salman (MBS) fue nombrado 

príncipe heredero de Arabia Saudí en junio de 2017 y, en tal condición, visitó 

oficialmente España en abril de 2018 en el marco de su primera gira internacional que 
incluyó Reino Unido, EEUU y Francia.  

 
 



  

 

 

 

   

 

 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 


